
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11206
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Modifícase el  artículo 7º  de la  Ordenanza Nº  11.047,  el  que quedará 

redactado de la siguiente forma: “Artículo 7º: En los locales comprendidos 
en la presente los menores de 14 años podrán permanecer en el local 
hasta las 20:00 horas y los menores de 14 a 16 años hasta las 22:00 horas, 
queda expresamente prohibida la venta y expendio de bebidas alcohólicas 
a menores”.

Art. 2º:   Modifícase el artículo 8º , inciso a), punto 3) de la Ordenanza Nº 11.047, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: “3) En el caso de utilización 
de monitores monocromáticos en los respectivos ordenadores personales, 
éstos deberán contar con una pantalla protectora visual”.

Art. 3º:   Modifícase el artículo 9º de la Ordenanza Nº 11.047, t.o. Ordenanza Nº 
11.157, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 9º: Los 
locales comprendidos en  los Capítulos I  y  II  de  la  presente que  se 
encuentren en actividad y habilitados a la fecha, dispondrán hasta el día 31 
de julio de 2.005 para adecuarse a los requisitos exigidos en la presente”.

Art. 4º:   Sustitúyase el artículo 13º  de la Ordenanza Nº  11.047,  el que quedará 
redactado de la siguiente forma: “Artículo 13º: Los cibers y juegos en red, 
serán considerados por el erario municipal y a todos los efectos fiscales, 
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como comercios en  los  términos del  artículo 40º  de  la  Ordenanza 
Impositiva Anual  - texto ordenado - y sus modificatorias”.

Art. 5º:   Deróganse  los  artículos  2º  y  14º  de  la  Ordenanza  Nº  11.047, 
procediéndose a la redacción ordenada del texto definitivo de la norma.

Art. 6º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 30 de junio de 2.005.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 27.753-O-05.-
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